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Et memorándum No 331-2012-0900_GRH/|V1SI de fecha 0B de marzo oei
2012, mediante ei cual la Gerenc¡a de Recursos Humanos informa respecto al fallecimiento de don JORGE
EDUARDO DEJO ALMEIDA' servidor empleado ocurrido el 04 de marzo del2012, parc lo cual ajunta el Acta
de Defunción No 03326851 exped¡da por RENIEC;

CONSIDERANDO:

Que, et señor JORGE EDUARDO DEJO ALMEIDA, ingresó a prestar
servrcros como servidor empleado a la Municipalidad de San Isidro el 02 de enero de 1991 en la Subgerencia
de Obras Mun¡cipales, encontrándose comprend¡do en el Régimen Pensiones del Decreto Ley No 2Sg!7 AFp-
Hor¡zonte;

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el inciso a) del artículo 340 oel
Decreto Leg¡slat¡vo No 276 Ley de Bases de l¿ Carrera Adm¡n¡strat¡va y de Remunerac¡ones del Sector público
establece que una de las causas del término de la carrera adm¡nistrat¡va es por el fallec¡miento del servidor,
por lo que debe procederse a expedir la resolución de cese correspondienre;

Que, estando a lo op¡nado por la Gerencia de Asesorh Jurídica med¡ante el
InformeNo 0532 -2012-0400-GAJ/MSI;

En uso de las atribuc¡ones conferidas por el numeral 6 de¡ artículo 20o de la
tey No 27972, Ley Orgánica de tvtunic¡palidades;

RESUELVE:

Artículo Pr¡mero.- CESAR, por causal de fallecim¡ento a don JORGE
DEJO ALME¡DA servidor empleado, a part¡r del 04 de marzo del 2012.

Artículo Sequndo.- ENCARGA& a la Gerenc¡a de Recursos Humanos se
sirva efectuar la liquidación de los beneflcios soc¡ales que pudiera generar, a favor de quien corresponda.

coMUNIQUESE Y CÜMPLASE,

CANTELLA SALAVERRY
ALCALDE


